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RESUMEN E'ECUTIVO

§GM-UAI-IN F-RLV No. O3/2025

RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN RESPECTO AL CUMPLIMIENIO DE LA
RESOLUCIÓN N' CGE,/112/2CI22Y PRCICEDIMIENTo SOBRE LA LABOR DE LoS
COMITÉS DE SEGUIMIENTO DE CONTROL INTERNO APROBADO MEDIANTE
RES0LUC|ÓN N " CcE/1L4/2022, AL 31 DE MARZO DE 2025.

El objetivo del Relevamiento de lnformación, consistió en verificar el
cumplimiento de la Resolución N' CGEi/112/2022 del 21 de diciembre de
2022, que establece la confornración obligatoria de los comités de
seguimiento de control lnterno (cscl), así como del procedimiento sobre la
labor del cscl, aprobado mediante Resotución N' }GE/LL4/2022 det 2L de
diciembre de 2022, ambos emitidos por la contraloría General del Estado. El
propÓsito es evaluar su irnplementacién efectiva por parte det comité hasta el
31de rnarzo de 2025.

En base a la evaluación de los elementos de control interno establecidos en la
Resolución N' cGE/112/2022 de 21 de diciernbre de 2022, se considera at
servício Geológico Minero como una ENTTDAD DE PR0BABLE RtESGO MEDto,
debido a que se ha identificado la existencia de instrumentos normativos
relacionados con los sistemas de administración previstos en la Ley N' 1178.

Por lo señalado, se renrite el presente Relevamiento de lnformación a su
autorldad y a la Contraloría General del Estado, en cumplinriento al Articulo
segundo Parágrafo lll de la Resotución N' cGE/112/2a22 de zlde diciembre
de 2422 y el Punto 6.6 "lnforme de Relevanriento de lnforrlación" del
"Procedimiento sobre la labor de los cornités de seguirniento de contro
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El objeto del presente relevanriento de información lo constituye la información
y docunrentaciÓn proporcionada por el Comité de Seguimiento de Control
lnterno del Servicio Geotógico Minero - SERGEOMTN.

Por lo expuesto en el nunleral 6 "Resultados del Relevanriento" del presente
Relevamiento de lnformación, se establece los siguientes aspectCIs:

El Comité de Seguimierrto de Control lnterno dio cumplim¡ento, a la Resolución
N" ?GE/7L2/2A22 de 21- de diciembre de 2A22 y ta Resotución No
cGE/174/2022, de 2t de diciembre de 2022 que aprueba el "procedimiento
sobre la labor de los Comités de Seguirniento de Control lnterno".

Mediante lnforme scM.csct.lNF. N" 0oL/2a25 de 28 de marzo de 2025, el
Comité de Seguimiento de Control lnterno recornienda coordinar con las
diferentes áreas organizacionales para agllizar la actualización de los
instrumentos normativos que se encuentran en proceso y socialízar toda la
normativa institucional para su aplicabilidad y cumplimiento por los empleados
y servidores públicos de la entidad.
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Es cuanto se infornra a su autoridad, para los fines consiguientes.

La Paz,26 de junio de 2025
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C.c.: Contraloría General deJ Estado
C.c.: Dírección Ejec utiva SEfiGEOM,N
C.c.: Mi*ísteria dé Mínería y Metalurgjia
C.c.: Archiva UAI
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